
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 046.  

 

Bogotá,  5  de abr i l  de 2022. Fi jado a  las  8:00 

a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Levantamiento de medida cautelar  

Demandante: María Dolores Herrera de Márquez 

Demandado: Carlos Alfonso Márquez Páez 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01004 00 

Decisión: Ordena fijar aviso 

 

 

Aportado el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-872727, 

allegada la comunicación por parte de la Superintendencia de 

Notariado y Registro, y en aplicación de lo establecido en el 

numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso, por 

Secretaría, fíjese el aviso respectivo en los medios físicos y 

virtuales, por el término de veinte (20) días, para que los 

interesados acudan a ejercer su derecho. 

 

Una vez vencido el término, ingrese el expediente al Despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de 

cancelación del embargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ   

 
D. M.  
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